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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N°1239 
Radicado: 2020-00413 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
DARIO DE JESÚS ESCOBAR GUZMÁN en contra de la COLPENSIONES, atendiendo al 
escrito que antecede allegado por la apoderada judicial del demandante, se requiere a la 
misma para que informe si con lo manifestado en el memorial está solicitando o no un 
amparo de pobreza, o si lo que necesita su cliente es más tiempo para poder reunir el dinero 
para pagar el costo del dictamen pericial. 
 
Por último, se le reconoce personería a la abogada SILENIA DEL SOCORRO ATENCIO 
RODELO portadora del T.P 263.976 del CSJ para que represente los intereses de la parte 
demandante, de conformidad con la sustitución otorgada y por estar habilitada para ejercer 
su profesión.     
 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

  

 
Email: laboralpensiones27@gmail.com ;  
sileatencio@gmail.com ; palacioconsultores.colp@gmail.com  
 

 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
9/12/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-

del-circuito-de-medellin/54 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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